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TEXTO DEL ARTICULO 18

1. Cada miembro de la Asamblea General tendrá un voto.
2. Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se tomarán

por el voto de una mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes. Estas
cuestiones comprenderán: las recomendaciones relativas al mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales, la elección de los miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad, la elección de los miembros del Consejo Económico y Social, la elección
de los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria de conformidad con el
inciso c), párrafo 1, del Artículo 86, la admisión de nuevos Miembros de las Naciones
Unidas, la suspensión de los derechos y privilegios de los Miembros, la expulsión de
Miembros, las cuestiones relativas al funcionamiento del régimen de administración
fiduciaria y las cuestiones presupuestarias.

3. Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la determinación de categorías
adicionales de cuestiones que deban resolverse por mayoría de dos tercios, se tomarán
por la mayoría de los miembros presentes y votantes.
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226 Capítulo IV. La Asamblea General

NOTA PRELIMINAR

1. En el presente estudio se han mantenido los títulos principales que figuraban en el
Suplemento anterior. No ha habido necesidad de agregar nuevos títulos porque los
títulos establecidos ya abarcan las cuestiones planteadas en relación con la aplicación
del Artículo 18 durante el período a que se refiere el presente estudio.

I. RESEÑA GENERAL

2. El examen de las votaciones que se efectuaron en la
Asamblea General durante los períodos ordinarios de se-
siones vigésimo quinto a trigésimo tercero y los períodos
extraordinarios de sesiones sexto a décimo pone de mani-
fiesto que los procedimientos seguidos en las votaciones
fueron similares a los descritos en los anteriores estudios
del Repertorio y de sus Suplementos Nos. 1 a 4 sobre el
Artículo 18. Durante el período a que se refiere el presen-
te estudio, la gran mayoría de las decisiones de la Asam-
blea General siguieron tomándose por el voto afirmativo
de más de dos tercios de los miembros presentes y votan-
tes. Fue considerable el número de las decisiones que se
adoptaron sin votación.
3. En el vigésimo quinto período de sesiones, la Asam-
blea General aprobó 161 resoluciones con 131 números
diferentes (2620 (XXV) a 2750 (XXV)). De ellas, 57 fue-
ron aprobadas sin votación, 102 por una mayoría de más
de dos tercios de los votos, y dos por mayoría simple1. El
Artículo 18 se mencionó en relación con dos temas del
programa, y una propuesta no fue aprobada al no haber
obtenido la mayoría necesaria de dos tercios.
4. En su vigésimo sexto período de sesiones, la Asam-
blea General aprobó 181 resoluciones con 153 números
diferentes (2751 (XXVI) a 2903 (XXVI)). De esas resolu-
ciones, 52 fueron aprobadas sin votación y 129 por ma-
yoría de más de dos tercios. El Artículo 18 se mencionó
en relación con dos temas del programa.
5. En el vigésimo séptimo período de sesiones, la Asam-
blea General aprobó 180 resoluciones con 146 números
diferentes (2904 (XXVII) a 3049 (XXVII)). De esas reso-
luciones, 59 fueron aprobadas sin votación y 121 por ma-
yoría de más de dos tercios. El Artículo 18 de mencionó
en relación con dos temas del programa.
6. En su vigésimo octavo período de sesiones, la Asam-
blea General aprobó 180 resoluciones con 150 números
diferentes (3050 (XXVIII) a 3199 (XXVIII)). De esas re-
soluciones, 73 fueron aprobadas sin votación y 107 por
mayoría de más de dos tercios. El Artículo 18 se mencio-
nó en relación con un tema del programa.
7. En el sexto período extraordinario de sesiones, la
Asamblea General aprobó tres resoluciones (3200 (S-VI)
a 3202 (S-VI)). Dos resoluciones fueron aprobadas sin
votación y una por mayoría de más de dos tercios. No se
hizo referencia al Artículo 18.
8. En el vigésimo noveno período de sesiones, la Asam-
blea General aprobó 187 resoluciones con 158 números
diferentes (3203 (XXIX) a 3360 (XXIX)). De esas resolu-
ciones, 96 fueron aprobadas sin votación, 89 por mayoría
de más de dos tercios, y dos por mayoría simple2. Ño se
hizo referencia al Artículo 18.
9. En el séptimo período extraordinario de sesiones, la
Asamblea General aprobó dos resoluciones (3361 (S-VII))
y 3362 (S-VII)). Las dos resoluciones fueron aprobadas
sin votación. No se hizo referencia al Artículo 18.

10. En el trigésimo período de sesiones, la Asamblea
General aprobó 217 resoluciones con 179 números dife-
rentes (3363 (XXX) a 3541 (XXX)). De esas resoluciones,
116 fueron aprobadas sin votación, 98 por mayoría de
más de dos tercios, y 3 por mayoría simple3. No se hizo
referencia al Artículo 18.
11. A partir del trigésimo primer período de sesiones, el
volumen de resoluciones aprobadas por la Asamblea Ge-
neral recibió el nuevo título de "Resoluciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General" y las decisiones, in-
cluidas las relativas a las elecciones y los nombramientos,
se identificaron con números. En ese período de sesiones,
la Asamblea General aprobó 251 resoluciones con 208 nú-
meros diferentes (31/1 a 31/208). De esas resoluciones,
158 fueron aprobadas sin votación, 101 por mayoría de
más de dos tercios, y tres por mayoría simple5. No se hizo
hizo referencia al Artículo 18. En el mismo período de se-
siones, la Asamblea General adoptó también 41 decisio-
nes, además de las relativas a las elecciones y los nombra-
mientos, con 31 números diferentes (31/401 a 31/431).
12. En el trigésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General aprobó 262 resoluciones con 215 nú-
meros diferentes (32/1 a 32/215). De esas resoluciones,
158 fueron aprobadas sin votación, 101 por mayoría de
más de dos tercios, y tres por mayoría simple5. No se hizo
referencia al Artículo 18. En el mismo período de sesio-
nes, la Asamblea adoptó también 63 decisiones, además
de las relativas a las elecciones y los nombramientos, con
52 números diferentes (32/401 a 32/452).
13. Durante el octavo período extraordinario de sesio-
nes, la Asamblea"General aprobó dos resoluciones (S-8/1
y S-8/2). Una de las resoluciones fue aprobada sin vota-
ción y la otra por mayoría de dos tercios. No se hizo refe-
rencia al Artículo 18. En el mismo período de sesiones, la
Asamblea adoptó también una decisión además de las re-
lativas a las elecciones y los nombramientos (S-8/21).
14. En el noveno período extraordinario de sesiones, la
Asamblea General aprobó dos resoluciones (S-9/1 y S-9/2).
Una de las resoluciones fue aprobada sin votación y la
otra por mayoría de dos tercios. No se hizo referencia al
Artículo 18. En el mismo período de sesiones, la Asam-
blea adoptó también dos decisiones, además de las relati-
vas a las elecciones y los nombramientos (S-9/21 y S-9/22).
15. En el décimo período extraordinario de sesiones, la
Asamblea General aprobó dos resoluciones (S-10/1) y
S-10/2). Ambas resoluciones fueron aprobadas sin vota-
ción. En el mismo período de sesiones, la Asamblea
adoptó también cuatro decisiones, además de las relativas
a las elecciones y los nombramientos, (S-10/21 a S-10/24).
16. En el trigésimo tercer período de sesiones, la Asam-
blea General aprobó 274 resoluciones con 206 números
diferentes 33/1 a 33/206). De esas resoluciones, 155 fue-
ron aprobadas sin votación, 109 por mayoría de más de
dos tercios, y 10 por mayoría simple6. El Artículo 18 se
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mencionó en relación con un tema del programa. En el
mismo período de sesiones, la Asamblea adoptó también
48 decisiones, además de las relativas a las elecciones y
los nombramientos, con 48 números diferentes (33/401
a 33/448).
17. Con respecto a las elecciones y los nombramientos
para los órganos subsidiarios de la Asamblea General,
cabe señalar que, en un número creciente de casos, la
Asamblea decidió prescindir del procedimiento oficial de
votación7.

18. En el cuadro que figura a continuación se muestran,
para mayor claridad, los datos estadísticos sobre las reso-
luciones y decisiones aprobadas o rechazadas durante el
período objeto del presente estudio.
19. En la mayoría de los casos, la aplicación o la inter-
pretación de las disposiciones del Artículo 18 apenas dio
lugar a discusión. Sin embargo, en varios casos se suscitó
un debate acerca de cual era la mayoría necesaria para
aprobar algunas resoluciones. Más adelante se dan deta-
lles sobre esos casos.

Resoluciones aprobadas Resoluciones rechazadas Decisiones adoptadas0

Sin
votación

Por
mayoría
de dos
tercios

Por
mayoría
simple Total

Por no haber
obtenido ía
mayoría de
dos tercios

Por no haber
obtenido
mavorta
simple Total

Sin
votación

Por
mayoría
dedos
tercios

Por
mayoría
simple Total

Períodos ordinarios de se-
siones
Vigésimo q u i n t o . . . . . . . . 57
Vigésimo sexto . . . . . . . . . 52
Vigésimo sépt imo. . . . . . . 59
Vigésimo octavo. . . . . . . . 73
Vigésimo noveno . . . . . . . 96
Trigésimo . . . . . . . . . . . . . 116
Trigésimo primero . . . . . . 158
Trigésimo segundo. . . . . . 158
Trigésimo tercero . . . . . . . 155

Períodos extraordinarios de
sesiones

102
129
121
107
89
98
89

101
109

2
3
4
3

10

Sexto ...
Séptimo.
Octavo .
Noveno .
Décimo .

TOTAL 932 948 24

161
181
180
180
187
217
251
262
274

3
2
2
2

__2
1 904 1

40
59
42

1
2
4

148 10

41
63
48

1
2
4

159
a Las decisiones se han numerado a partir del trigésimo primer período de sesiones (véase párr. 11).

II. RESEÑA ANALÍTICA DE LA PRACTICA

**A. Práctica relativa al párrafo 1 del Artículo 18
**B. Práctica relativa a los párrafos 2 y 3

del Artículo 18
C. Práctica relativa al párrafo 2 del artículo 18

1. CUESTIÓN DE LA APLICACIÓN DEL TÉRMINO "IMPOR-
TANTE" A LAS PROPUESTAS QUE SE REFIEREN A CUES-
TIONES DISTINTAS DE LAS ENUMERADAS EN EL PÁRRA-
FO 2 DEL ARTÍCULO 18

20. Como se indica en el cuadro que figura en el ante-
rior párrafo 18, en el período objeto de estudio se apro-
baron 1.904 resoluciones. La aplicación del Artículo 18 a
la votación se mencionó únicamente en relación con siete
temas del programa y sólo 24 resoluciones se aprobaron
por mayoría simple. Se ve, por lo tanto, que la Asamblea
General siguió aplicando la práctica de invocar las dispo-
siciones del Artículo 18 sólo en aquellos casos en que sur-
gieran divergencias de opinión acerca de la mayoría nece-
saria para la aprobación de una resolución o cuando no
pareciese existir de antemano una mayoría de dos tercios.

a) Razones para decidir si la aprobación
de una propuesta requiere una mayoría de dos tercios

21. En varios casos se suscitó un debate en la Asamblea
General para decidir si la aprobación de un proyecto de

resolución concreto requería una mayoría de dos tercios.
A continuación se dan detalles sobre estos debates, por
materias y en el orden en que ocurrieron.
i) La cuestión de la representación de China
22. En el vigésimo quinto período de sesiones, la Asam-
blea General tuvo a la vista un proyecto de resolución8,
presentado por varios Estados Miembros, con arreglo al
cual la Asamblea reafirmaría la validez de la decisión que
había adoptado en sus períodos de sesiones décimo sexto,
vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, vigésimo
tercero y vigésimo cuarto9, a saber, que de conformidad
con el Artículo 18 de la Carta, toda propuesta destinada
a cambiar la representación de China era una cuestión
importante.
23. La Asamblea General también tuvo a la vista un
proyecto de resolución10 presentado por otro grupo de
Estados Miembros, en virtud del cual la Asamblea decidi-
ría restituir a la República Popular de China todos sus
derechos y reconocer a los representantes de ese Gobier-
no como únicos representantes legítimos de China ante
las Naciones Unidas, así como expulsar inmediatamente
a los representantes de Chiang Kai-shek del puesto que
ocupaban ilegalmente en las Naciones Unidas y en todos
los organismos relacionados con ellas.
24. A favor del primer proyecto de resolución se alegó
que toda propuesta destinada a cambiar la representación
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de China, como la contenida en el segundo proyecto de
resolución, requeriría una mayoría de dos tercios de con-
formidad con el Artículo 18 de la Carta, ya que procura-
ba la expulsión de un Estado Miembro y la admisión de
otro Estado; ambas cuestiones se mencionaban concreta-
mente en el párrafo 2 del Artículo 18 de la Carta como
cuestiones importantes que requerían la mayoría de dos
tercios".
25. Contra ese criterio se alegó que la Asamblea Gene-
ral estaba examinando simplemente una cuestión de cre-
denciales, que sólo requería una mayoría simple. No se
trataba de la admisión de un Estado Miembro ni de la ex-
pulsión de otro, sino de la representación de un Estado
que ya era Miembro de las Naciones Unidas. Por consi-
guiente, no era aplicable el párrafo 2 del Artículo 18 de la
Carta12.
26. El primer proyecto de resolución quedó aprobado
en votación nominal por 66 votos contra 52 y 7 absten-
ciones13. El segundo proyecto de resolución no se aprobó
por no haber obtenido la mayoría necesaria de dos ter-
cios. El resultado de la votación fue de 51 votos contra 49
y 25 abstenciones14.
27. En el vigésimo sexto período de sesiones se presenta-
ron proyectos de resolución análogos15 y se mencionaron
una vez más los mismos argumentos a favor y en contra
que se describen en los párrafos 24 y 25 respecto de la
aplicabilidad de la regla de la mayoría de dos tercios para
cualquier propuesta destinada a modificar la representa-
ción de China.
28. El primer proyecto de resolución, por el cual la
Asamblea General habría decidido que toda propuesta
destinada a cambiar la representación de China era una
cuestión importante conforme al Artículo 18 de la Carta,
fue rechazado en votación nominal por 59 votos contra 55
y 15 abstenciones16.
29. El proyecto de resolución conforme al cual la Asam-
blea General decidiría restituir a la República Popular de
China todos sus derechos y reconocer a los representantes
de ese Gobierno como únicos representantes legítimos de
China en las Naciones Unidas, así como expulsar inme-
diatamente a los representantes de Chiang-Kai-shek del
puesto que ocupaban ilegalmente en las Naciones Unidas
y en todos los organismos relacionados con ellas, fue
aprobado en votación nominal por 76 votos contra 35 y
17 abstenciones17.

ii) Cuestiones relativas al personal
30. En su vigésimo sexto período de sesiones, la Asam-
blea General tuvo ante sí un proyecto de resolución reco-
mendado por la Quinta Comisión18 que autorizaba al Se-
cretario General a reducir el intervalo entre los aumentos
escalonados de sueldo en el caso del personal sujeto a dis-
tribución geográfica que tuviera conocimiento suficiente
y comprobado de un segundo idioma oficial de las Nacio-
nes Unidas. La Quinta Comisión había decidido aprobar
la interpretación que figuraba en el informe de la Comi-
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto19 conforme a la cual la reducción del intervalo en-
tre los aumentos escalonados de sueldo entraría en vigor
sólo después de la fecha normal en que correspondiera
abonar los aumentos correspondientes a 1972.
31. Varias delegaciones presentaron una enmienda20

mediante la cual el Secretario General tendría en cuenta,
en cada caso, la duración de los servicios prestados por el
funcionario antes del 1° de enero de 1972 en el escalón

que ocupara en su categoría. Los patrocinadores de la en-
mienda21 indicaron que ésta no tendría ninguna consecuen-
cia presupuestaria, puesto que los recursos adicionales que
entrañara su aprobación podrían absorberse dentro de la
cifra total con que se contaba en las distintas secciones
del presupuesto que quedaran afectadas. Un representan-
te manifestó que la enmienda constituía una cuestión pre-
supuestaria en el sentido de los dispuesto en el párrafo 2
del Artículo 18 de la Carta y que, por tanto, se requería
una mayoría de dos tercios para su aprobación22.
32. El Asesor Jurídico leyó la siguiente declaración:

"En el párrafo 6 de su informe sobre esta cuestión
(A/8408/Add.20), la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto expresó la opinión
de que, con independencia de la interpretación que se
dé al apartado ii) del inciso b) del párrafo 1 de la reso-
lución 2480 B (XXIII) de la Asamblea General, los re-
cursos adicionales que se requieran podrán absorberse
dentro de la cifra total con que se cuenta en las distin-
tas secciones del presupuesto que queden afectadas.
Consiguientemente, el Secretario General, en el caso de
aprobarse la enmienda propuesta, no solicitará crédi-
tos suplementarios para sufragar los costos adicionales
correspondientes. Sobre esta base, no parece que sea
aplicable el Artículo 18 de la Carta, por cuanto el Se-
cretario General no ha de solicitar créditos suplementa-
rios para hacer frente a los costos adicionales corres-
pondientes."

33. La enmienda fue aprobada por 46 votos contra 30 y
28 abstenciones23. El proyecto de resolución quedó apro-
bado en su forma enmendada por 99 votos contra 2 y
7 abstenciones24.

iii) Locales para oficinas en la Sede
34. En el vigésimo séptimo período de sesiones, en rela-
ción con el tema titulado "Proyecto de presupuesto para
el ejercicio económico de 1973", la Asamblea General
tuvo a la vista una recomendación de la Quinta Comi-
sión25 mediante la cual la Asamblea decidiría aplazar el
examen de la cuestión "Locales para oficinas en la Sede"
hasta su vigésimo octavo período de sesiones a fin de per-
mitir al Secretario General la presentación de un informe
completo sobre las distintas propuestas provenientes de
los Estados Miembros, incluso los países en desarrollo,
para la ubicación de oficinas de la Secretaría en sus ciu-
dades.
35. Se sometió asimismo a la Asamblea una enmienda26

con vistas a sustituir las palabras "decide aplazar el exa-
men de la cuestión titulada 'Locales para oficinas en la
Sede' hasta su vigésimo octavo período de sesiones a fin
de permitir" por las palabras "aprueba las sugerencias y
recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto contenidas en los pá-
rrafos 23 y 24 del documento A/8708/Add.l7, y pide". El
propósito de la enmienda era dar al Secretario General la
aprobación de la Asamblea General para los arreglos que
se proponía concertar con la United Nations Development
Corporation en relación con la ubicación de oficinas en
Nueva York.
36. Dos representantes declararon27 que la enmienda
constituía una propuesta sustancial con consecuencias
financieras de largo alcance, ya que su efecto era autori-
zar al Secretario General a negociar un acuerdo de arren-
damiento sin limitaciones en relación con su duración,
contenido y los gastos que acarrease. Así, la enmienda
constituía una cuestión presupuestaria en el sentido del
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párrafo 2 del Artículo 18 de la Carta que requería una
mayoría de dos tercios.
37. Frente a ese criterio se afirmó28 que la enmienda sólo
requería una mayoría simple porque no entrañaba ningu-
na consecuencia financiera para el ejercicio de 1973.
38. El Asesor Jurídico dio la siguiente opinión:

"La enmienda que figura en el documento A/L.697
y Add.l propone modificaciones en los términos de la
decisión recomendada en el párrafo 33 del documento
A/8985/Add. 1. Por lo tanto, debiera prestarse aten-
ción al hecho de si esta propuesta, bien en la forma
adoptada por la Quinta Comisión, o en la forma que la
llevaría a restablecer las recomendaciones de la Comi-
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto, requiere una mayoría de dos tercios para su
aprobación. Está claro que la parte pertinente de la reco-
mendación de la Quinta Comisión no tiene consecuen-
cias financieras, dado que aplazaría toda decisión defini-
tiva hasta el vigésimo octavo período de sesiones de la
Asamblea y las instrucciones que se darán al Secretario
General respecto a su informe, en cualesquiera de las for-
mas de la propuesta, de ninguna manera comprometería
a la Asamblea respecto de una solución determinada.

"La cuestión, por lo tanto, es si el tema relativo a los
locales para oficina es algo que por sí mismo requiere
una mayoría de dos tercios debido a sus consecuencias
financieras. La proposición del Secretario General, que
fue apoyada por la Comisión Consultiva ( véase A/8708/
Add. 17), en verdad pide que se arrienden nuevos locales
para oficinas cerca de la Sede para reemplazar a otros
que se arriendan ahora y que están ubicados a mayor
distancia. El monto total de los pagos en concepto de al-
quileres, tanto de los que se arriendan ahora como de los
que se piensa arrendar, es de alrededor de 2 millones de
dólares anuales, o 2.400.000 dólares anuales si se consi-
deran ciertos gastos colaterales. De manera que, excepto
los posibles gastos relacionados con la terminación de los
contratos actuales, no habría costos adicionales signifi-
cativos para llevar a la práctica el arreglo propuesto. En
realidad, esto está encaminado a que, a la larga, se aho-
rre dinero, se hagan economías. Además, el Secretario
General ya tiene autoridad para tratar sobre contratos de
arrendamiento. Una posible opción para la eventual
compra de los locales se sometería a la Asamblea en su
vigésimo octavo período de sesiones, pero no se tomaría
ninguna decisión definitiva ahora.

"En consecuencia, considero que la autorización al
Secretario General para entrar en los arreglos que él
propuso y respaldados por la Comisión Consultiva y
por la Quinta Comisión, no constituiría el tipo de 'deci-
sión de principio' que podría requerir una mayoría de
dos tercios como una 'cuestión presupuestaria'. Creo
que requiere solamente una simple mayoría."29

39. La moción para que la enmienda fuese considerada
una cuestión importante que requería una mayoría de dos
tercios fue rechazada en votación registrada por 59 votos
contra 41 y 27 abstenciones30. La enmienda fue aprobada
en votación nominal por 55 votos contra 53 y 21 absten-
ciones31. La recomendación fue aprobada en su forma en-
mendada en votación registrada por 75 votos contra 15 y
26 abstenciones32.

iv) Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de
las Naciones Unidas

40. En el vigésimo séptimo período de sesiones, la
Asamblea General tuvo a la vista cuatro proyectos de re-

solución recomendados por la Quinta Comisión33 relati-
vos a la cuestión de la escala de cuotas para el prorrateo
de los gastos de las Naciones Unidas.
41. Un representante manifestó34 que esos cuatro pro-
yectos de resolución eran cuestiones importantes en el
sentido del párrafo 2 del Artículo 18 de la Carta y que su
aprobación requería una mayoría de dos tercios.
42. El Asesor Jurídico dio una opinión cuya conclusión
es la siguiente:

"Hay tres cuestiones que podrían incluirse en esta
categoría que requiere la mayoría de los dos tercios en
virtud del párrafo 2 del Artículo 18 de la Carta y del ar-
tículo 85 del reglamento de la Asamblea General: pri-
mero, el propio presupuesto; segundo, el prorrateo de
los gastos y, tercero, las cuestiones de principio que
afectan básicamente las decisiones en cuanto al prime-
ro y segundo puntos.

"Las dos primeras categorías son claramente cuestio-
nes de presupuesto. Con respecto a la tercera, hay prece-
dentes que están en conflicto, pero yo creo que en interés
de la Organización y de sus Miembros, tales cuestiones
de principio que básicamente afectan la financiación
de la Organización, tienen que considerarse como cues-
tiones de presupuesto que requieren una mayoría de
dos tercios. El propósito de exigir una mayoría de dos
tercios consiste en proteger a la minoría contra la deci-
sión de una mayoría simple acerca de algunas cuestio-
nes importantes, entre las cuales se encuentran las de
presupuesto. Para lograr este propósito, el requisito de
la mayoría de los dos tercios debe incluir cuestiones de
principio, de carácter fundamental que necesariamente
afectan las decisiones sobre el prorrateo de los gastos.

"Por lo tanto, Sr. Presidente, he llegado a la conclu-
sión de que los proyectos de resolución que actualmen-
te se encuentran ante la Asamblea General y que entra-
ñan tales cuestiones de principio sí exigen una mayoría
de dos tercios."35

43. A continuación, el Presidente decidió que, en virtud
del párrafo 2 del Artículo 18 de la Carta, los cuatro pro-
yectos de resolución requerirían para su aprobación una
mayoría de dos tercios.
44. La Asamblea General aprobó el proyecto de resolu-
ción A en votación registrada por 128 votos contra ningu-
no36, el proyecto de resolución B en votación nominal por
81 votos contra 27 y 22 abstenciones37, el proyecto de reso-
lución C en votación registrada por 99 votos contra 9 y 19
abstenciones38, y el proyecto de resolución D en votación
nominal por 11 votos contra ninguno y 20 abstenciones39.

v) Condiciones de viaje del personal de las Naciones
Unidas en comisión de servicio

45. En su vigésimo octavo período de sesiones, en rela-
ción con el tema titulado "Proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1974-1975 y plan de mediano
plazo para el período 1974-1977", la Asamblea General
tuvo a la vista un proyecto de resolución recomendado
por la Quinta Comisión40 sobre la cuestión de las condi-
ciones de viaje del personal de las Naciones Unidas en co-
misión de servicio. Según el proyecto de resolución, la
Asamblea decidiría que el pago por las Naciones Unidas
de los gastos de viaje de los funcionarios se limitara al
precio del pasaje en clase económica, con excepción del
Secretario General y de los Secretarios Generales Adjuntos.
46. Asimismo, se presentó a la Asamblea General y se
sometió a votación una enmienda41 con el fin de incluir a
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los Subsecretarios Generales entre los funcionarios que
viajarían en primera clase. El resultado de la votación fue
de 54 votos contra 38 y 35 abstenciones42. El Presidente
declaró que la enmienda quedaba aprobada.
47. Un representante preguntó43 si se requería una ma-
yoría de dos tercios o una mayoría simple para la aproba-
ción de la enmienda que, a su juicio, tenía consecuencias
financieras.
48. El Presidente citó el artículo 85 del reglamento de la
Asamblea General. El Secretario General Adjunto de
Asuntos Políticos y de Asuntos de la Asamblea General
dijo44 que tradicionalmente se había entendido que la ex-
presión "cuestiones presupuestarias", que figuraba en el
artículo 85 del reglamento, exigía el voto de una mayoría
de dos tercios para la aprobación del presupuesto. A con-
tinuación, el Presidente señaló45 que la aplicación de esa
regla se refería al presupuesto en sí mismo y no a uno de
sus aspectos, como era el caso de la enmienda.
49. Un representante dijo46 que en el párrafo 2 del Ar-
tículo 18 de la Carta se hablaba de "cuestiones presu-
puestarias" y no del "presupuesto de la Organización"
y que, por lo tanto, dicha disposición era aplicable a la
enmienda.
50. Por 50 votos contra 48 y 49 abstenciones, la Asam-
blea General decidió que se requería una mayoría de dos
tercios47. En consecuencia, el Presidente declaró que la
enmienda no había sido aprobada48.
51. En votación nominal por 71 votos contra 30 y 28 abs-
tenciones se aprobó una moción para que se reconsidera-
ra la decisión de que se requería una mayoría de dos ter-
cios49. Tras un debate de procedimiento, la propuesta de
que se requería dicha mayoría se rechazó por 62 votos
contra 40 y 26 abstenciones50. Por tanto, el Presidente de-
claró que la enmienda había sido aprobada51. El proyecto
de resolución en su forma enmendada fue aprobado en
votación registrada por 97 votos contra 2 y 28 absten-
ciones52.

vi) Examen de la aplicación de las recomendaciones y
decisiones aprobadas por la Asamblea General en su
décimo período extraordinario de sesiones

52. En el trigésimo tercer período de sesiones, en rela-
ción con el tema titulado "Examen de la aplicación de las
recomendaciones y decisiones aprobadas por la Asamblea
General en su décimo período extraordinario de sesio-
nes", la Asamblea tuvo ante sí una recomendación pre-
sentada por la Primera Comisión53 relativa a la coopera-
ción militar y nuclear con Israel.
53. Cuando la Asamblea iba a adoptar una decisión so-
bre el proyecto de resolución, el Presidente formuló la si-
guiente declaración:

"La Asamblea General deberá adoptar ahora deci-
siones sobre los proyectos de resolución recomendados
por la Primera Comisión en el párrafo 33 de su infor-
me (A/33/461).

"La Asamblea General deberá pronunciarse en pri-
mer lugar sobre el proyecto de resolución A. Antes de
proceder a votar este proyecto, la Presidencia declara
que corresponde a la Asamblea General tomar una de-
cisión previa sobre si el proyecto de resolución A re-
quiere para su aprobación el voto de una mayoría de
dos tercios de los miembros presentes y votantes. A
esta conclusión ha llegado la Presidencia a la luz de lo
dispuesto en el Artículo 18 de la Carta y en los artícu-
los 83 y 85 del reglamento de la Asamblea General,

y teniendo en cuenta que varias delegaciones han eleva-
do en privado a la Presidencia argumentos opuestos,
que demuestran el carácter contencioso y equívoco del
punto."54

54. Tres representantes afirmaron55 que el proyecto de
resolución correspondía al ámbito de aplicación del pá-
rrafo 2 del Artículo 18 de la Carta porque hacía mención
explícita de una amenaza a la paz y la seguridad interna-
cionales.
55. Otros tres representantes adujeron56 que la Asam-
blea General había aprobado muchos proyectos de resolu-
ción recomendados por la Primera Comisión que también
habían hecho referencia explícita a la paz y la seguridad
internacionales, y que no habían requerido una mayoría
de dos tercios para su aprobación.
56. La Asamblea General decidió, en votación registra-
da por 70 votos contra 38 y 26 abstenciones57, que no se
requería una mayoría de dos tercios. Seguidamente, el
proyecto de resolución fue aprobado en votación regis-
trada por 72 votos contra 30 y 37 abstenciones58.

**b) Casos en que se ha aplicado la regla de la mayoría
de dos tercios sin hacer referencia a la "importan-
cia" de la cuestión

**2. PRÁCTICA RELATIVA A LAS CUESTIONES ESPECÍFI-
CAMENTE ENUMERADAS EN EL PÁRRAFO 2 DEL AR-
TÍCULO 18

D. Práctica relativa al párrafo 3 del Artículo 18

57. En el vigésimo quinto período de sesiones, en rela-
ción con el tema titulado "Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente", la Asamblea General
tuvo a la vista un proyecto de resolución recomendado
por la Comisión Política Especial59, mediante el cual la
Asamblea declararía que el pleno respeto de los derechos
inalienables del pueblo de Palestina era un elemento in-
dispensable para el establecimiento de una paz justa y du-
radera en el Oriente Medio.
58. Un representante dijo que el proyecto de resolución
se refería al mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales y, en consecuencia, entraba en la categoría de
"cuestiones importantes" a que se refiere el párrafo 2 del
Artículo 18 de la Carta, sobre las cuales las decisiones se
toman por una mayoría de dos tercios de los miembros
presentes y votantes. Por consiguiente, la votación sobre
el proyecto de resolución habría de celebrarse de acuerdo
con el artículo 8560 del reglamento61.
59. Otro representante manifestó62 que el proyecto de
resolución entraba en la categoría de "otras cuestiones"
a que se refería el párrafo 3 del Artículo 18 de la Carta,
que podían ser decididas por la mayoría de los miembros
presentes y votantes.
60. Un representante pidió63 que, con arreglo al artícu-
lo 93M del reglamento, la segunda propuesta recibiera
prioridad en la votación.
61. El Presidente comunicó a la Asamblea lo siguiente:

"Todas las resoluciones aprobadas por la Asamblea
relativas a los informes del Comisionado General de la
OOPS se han aprobado por una mayoría superior a
dos tercios, y antes del último período de sesiones de la
Asamblea se aceptó, sin objeciones, que, al procederse
a votaciones separadas, los párrafos que recibieran sólo
una mayoría simple, y no de dos tercios, quedarían re-
chazados. Sin embargo, en el vigésimo cuarto período
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de sesiones de la Asamblea General se presentó la mo-
ción de que el proyecto de resolución recomendado por
la Comisión Política Especial, en relación con el tema
de que se trata, y que se refería al derecho inalienable
del pueblo de Palestina, entraba en la categoría de las
"otras cuestiones" a que se alude en el párrafo 3 del
Artículo 18 de la Carta, y requería sólo una mayoría sim-
ple. Tal moción fue aprobada por 50 votos contra 46 y
21 abstenciones. Al someterse a votación, el proyecto de
resolución obtuvo una mayoría superior a dos tercios."65

El Presidente añadió66 que no consideraba adecuado dic-
taminar sobre las propuestas de procedimiento presenta-
das a la Asamblea y que esas propuestas se deberían so-
meter a votación.
62. La petición de que se otorgara prioridad a la segun-
da propuesta fue aprobada en votación nominal por 50 vo-
tos contra 31 y 38 abstenciones67. Posteriormente dicha
propuesta fue aprobada en votación nominal por 49 vo-
tos contra 44 y 27 abstenciones68. El proyecto de resolu-
ción fue aprobado en votación nominal por 47 votos con-
tra 22 y 50 abstenciones69.
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